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 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de la subasta de Bo-
nos y Obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada 
el 14 de febrero de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos 
y Obligaciones de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 
18 de septiembre), hace público el resultado de la subasta de 
bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo 
el día 14 de febrero de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 26.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 10.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo.

Bonos a tres (3) años: 100,618.
Bonos a cinco (5) años: 105,132.
Obligaciones a diez (10) años: 102,833.

3. Tipo marginal de cada plazo.
Bonos a tres (3) años: 3,795%.
Bonos a cinco (5) años: 3,953%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,433%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo.

Bonos a tres (3) años: 100,620.
Bonos a cinco (5) años: 105,132.
Obligaciones a diez (10) años: 102,849.

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el Procedimiento Ordinario 
núm. 194/08, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo sección tercera del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, sección tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 194/08, 
interpuesto por don Juan Francisco Martínez Carmona, en 
nombre y representación de don Antonio Arenas Medina con-
tra la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente 
a Resolución de 31 de julio de 2007, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Ingenieros de 
Montes en Instituciones J.A., y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1196/07 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1196/07, interpuesto por 
don Andrés González Guerrero contra la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 5 de febrero de 2007, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de adjudicatarios para el acceso de perso-
nal fijo laboral Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2629/07 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2629/07, interpuesto por doña María Jesús de la Cruz Villalta, 
Procuradora, en nombre y representación de doña Estrella 
Sánchez Colmenero, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto frente a Resolución de 31 de 
octubre de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por cuya virtud se hace pública la relación definitiva 
de aprobados en turno libre del Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos y Resolución de 13 de noviembre de 2007, por la que 
se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


